
     

  

Ofc: No 100—P - EDGSAAV. 

Señora 

MARIA CRISTINA JARAMILLO 

Presente 

Distinguida Señora: 

Cúmpleme en infórmale que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

de Servicios Petroleros EDGSAAV S.A, realizada el día viernes 30 de Septiembre del año 2011, 

tuvo el acierto de nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la empresa antes indicada, 

para el periodo 2011 — 2013, de conformidad con los Art. veintiocho y veintinueve del 

estatuto de la compañía, la mismo que tendrá las atribuciones y deberes determinados, en los 

estatuto de la compañía EDGSAAV S.A. 

La Compañía de Servicios Petroleros EDGSAAV S.A, se constituyo en la ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, por escritura pública el 21 de diciembre del 2009, 

la misma que fue otorgada ante el señor Dr. Salomón Euclides Merino Torres, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, aprobado el 29 de enero del 2010 por la 

Superintendencia de compañías con resolución numero SC.IJ.DJC.Q. 01.000386, e inscripta en 

el Registrador del Cantón Francisco de Orellana el 09 de Febrero del 2010, bajo el No 06, Folio 

No 82 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2010. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

       

  

ADA GARCIA 

RESIDENT, 

RAZON: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Servicios 

Petroleros EDGSAAV S.A, constante en el presente nombramiento. 

  

CC. No 1500387640
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